
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLICIÓN Ne 07,1.1.1. 20908 

DR. ALBERTO CHIDIGOSA ACOSTA 
INPREDENTE ME COMPARLIAS DE QUITO rua 

BROCT y i =l
 

CONSIDERANDO: 

GUE se han presentado a este Desoicho tro testísonioa 
de la escritura pública de constitución de la cozmpaífa ACRNCIA 

COLOCADORA PE SS2UROS RUBICOJ ACOSRMYYA Sid. otorgada ante el 
Notario Quinto Jol cantón Ouito ol 30 de junio de 1997, con 
la solicited para se aprobación; 

QUE al Departamento Jurídico de Compañílos y de Valores, 
vodíanto Memorando (12 DJ0V,97.1716 de 25 de agosto de 1937, 
ha onitido inforne favorable para la aprobación solícitada; 

En oajorcicio de las atribuciones  —agigaades acdiante 
Resolución 1% 404.,07600 do 3 de marzo de 1997; 

SUBLYZAS A to
 

ARTICULO PRIMIRAD.- APRO2AR la constitución de la conpañíla ACENCÍA 
COLOCADIRA DS SEGUROS RUBICOS ACOSRUN S.ñ., con donicillo on 
Quito, ca los términos conotantes en la roforida escritura. 

ARTÍCULO SEGURO. - DISPONEN: a) Qae el Motario Oeinto dol cantón 
Quito tome nota al margea de la uatríz de la oscrítura que 30 

aprueba, del contenido de la preseate Resolución; b) Que el 
Regiatrador 'lercantil del cantón Quito inscriba la referida 
escritura y costa fesolución; y, <) Que dichos funcionarios 
sientos razóux de esas anotaciones. 

ARTICULO TERCIRO.“ DISPONER quo un extrasto de la escritura 

se publique, por una vez, ca uno de los periódicos de moyos 
circulación eu Quito. 

CONMUNIQUES2.- DADA y Elirmada en Quito, e 

26 AGO. 1997. 

Con esta fecha queda inscrita la pre. 

sente Resolución hajo el Not 432 

del Registro Mercansil tomo, ld 

Ro ALSERTÉ CHIRTAIOGA 

      
   

  

fablecida en el Decreto 733 
eN Agosto de 1975, publicado 

en Celria gistro Oficial 878 de 29 de 
tel e Año. 
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    Dr. Julio Cesar Almeida M


